
 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00670 

I. ASUNTO A TRATAR 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado por 
el apoderado de la parte demandante contra el auto de fecha 07 de 
septiembre de 2021. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

El proveído materia de censura es aquel mediante el cual se rechazó 
la demanda por no efectuarse la subsanación de la irregularidad advertida 
mediante auto del 12 de agosto de 2021. 
 

Las razones esbozadas con el propósito de enervar el contenido del 
auto impugnado radican, en síntesis, en que, si presento la subsanación 
dentro del término legal, esto es el día 17 de agosto de 2021 mediante 
documental enviada al correo electrónico de esta sede judicial. 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero decir que toda demanda de naturaleza ejecutiva 
iniciada ante la jurisdicción debe cumplir con los requisitos establecidos en 
los artículos 82 a 89 y 422 del C. G. del P., a efectos de procurar, como 
sucede en este asunto, que el funcionario de conocimiento profiera o libre la 
orden de pago respectiva. 
 

De entrada, diremos que la actora no dio cumplimiento, en la debida 
oportunidad legal, los requisitos formales, esto es, lo ateniente con los 
requisitos de la demanda y sus anexos que han sido establecidos 
normativamente para que los procesos ejecutivos superen el análisis de 
valoración de la aptitud jurídica que en sede jurisdiccional se ha de verificar 
respecto del introductorio a la litis presentado. 
 



Para el caso de autos, se considera oportuno valorar el ataque 
planteado de la posibilidad de haber allegado en tiempo la subsanación de 
la demanda. 
 

En primer lugar, hemos de manifestar que una vez revisado el correo 
electrónico de esta sede judicial se establece que no hay ningún correo 
electrónico en el que se refleje la recepción de la prenombrada subsanación 
indicada por el apoderado actor. Adicionalmente a en el numeral 10° del 
expediente, se encuentra una constancia secretarial en la que manifiesta 
que revisado el correo electrónico no hay memoriales de subsanación 
allegados para el proceso de la referencia. 
 

Finalmente, la parte actora tampoco allego prueba de la radicación del 
correo electrónico con la subsanación de lo solicitado, luego es imposible 
para este juzgador indicar que hubo subsanación cuando no hay rastros del 
email enviado por la actora. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado,  
 
 

IV. R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto materia de inconformidad, atendiendo 
para ello lo consignado en la parte motiva de este proveído.  

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00718 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 26 de agosto de 2021 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00720 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 26 de agosto de 2021 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00726 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 26 de agosto de 2021 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00742 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 26 de agosto de 2021 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3595825682ab4fadbf54e21c13b53f0d830b44202a0c90be0cd5f8bf85586e81 

Documento generado en 22/10/2021 12:47:11 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00744 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 26 de agosto de 2021 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00782 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 07 de septiembre de 2021 dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00794 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 07 de septiembre de 2021 dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00810 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 17 de septiembre de 2021 dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00856 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 17 de septiembre de 2021 dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Rad. 2021-00860 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 17 de septiembre de 2021 dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00862 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 17 de septiembre de 2021 dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00864 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 17 de septiembre de 2021 dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00876 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 17 de septiembre de 2021 dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00976 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 

siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Adicionalmente adecue el acápite de pretensiones indicando si pretende el 

cobro de la cláusula penal o de los intereses moratorios, pues ambas 

penalidades resultan ser excluyentes.   

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el original, 
como para la notificación de la parte demandada. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00978 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 

siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. De cumplimiento al numeral 2° del articulo 82 ibídem, en el sentido de 

indicar el número de identificación de las partes. 

 

3. Adecue el acápite de hechos como quiera que no tiene coherencia con las 

pretensiones ni los documentos aportados como prueba, pues no se 

entiende quien es MARIA EUGENIA YEPES. 

 

4. Adicionalmente adecue el acápite de notificaciones indicando las 

direcciones electrónicas de las partes.   

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el original, 
como para la notificación de la parte demandada. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00980 

 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de 
su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que la misma deberá ser 
rechazada. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta 
estirpe, es bien sabido que la demanda debe ser presentada con el documento 
que preste mérito ejecutivo. 

 
En este orden de ideas, el artículo 422 del Código General del Proceso establece, 
en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 
o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 
Al efecto, una vez estudiado el cuerpo de la demanda y los anexos presentados 
se advierte que no hay documento que provenga del deudor como quiera que no 
hay facturas aportadas, en consecuencia, no hay documento que permita indicar 
que existe una obligación clara, expresa y exigible, por lo que se torna imperioso 
negar la orden de apremio solicitada. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte ejecutante, 

dejando las constancias a que haya lugar.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado lo 

anterior.  
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00984 

 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de 
su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que la misma deberá ser 
rechazada. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta 
estirpe, es bien sabido que la demanda debe ser presentada con el documento 
que preste mérito ejecutivo. 

 
En este orden de ideas, el artículo 422 del Código General del Proceso establece, 
en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 
o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 
Al efecto, una vez estudiado el cuerpo de la demanda y los anexos presentados 
se advierte que no hay documento que provenga del deudor como quiera que el 
pagare aportado se encuentra en blanco, en consecuencia no hay documento que 
permita indicar que existe una obligación clara, expresa y exigible, por lo que se 
torna imperioso negar la orden de apremio solicitada. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte ejecutante, 

dejando las constancias a que haya lugar.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado lo 

anterior.  
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00994 

 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de 
su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que la misma deberá ser 
rechazada. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta 
estirpe, es bien sabido que la demanda debe ser presentada con el documento 
que preste mérito ejecutivo. 

 
En este orden de ideas, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 establece, “(…) el 
título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado 
expedido por el administrador (…)”. 

 
Al efecto, una vez estudiado el cuerpo de la demanda y los anexos presentados 
se advierte que no hay tal certificación de deuda expedida por el administrador 
de la propiedad horizontal que permita indicar que existe una obligación clara, 
expresa y exigible, por lo que se torna imperioso negar la orden de apremio 
solicitada. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte ejecutante, 

dejando las constancias a que haya lugar.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado lo 

anterior.  
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Rad. 2019-690 

 
Efectuada la publicación de rigor, el Despacho procede a designar a JUAN 
CAMILO OSORIO GAVIRIA como curador (a) ad-lítem  de todas las personas 
que tengan títulos de ejecución contra el deudor dentro de la demanda 
acumulada, con correo electrónico juan.osorio@osoriogaviriaab.com.  A 
quien se le fijan como gastos la suma de $300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más 
idóneo, copia de toda la actuación principal surtida en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

Notifíquese,   
 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00474 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró SYSTEMGROUP S.A.S. antes SISTEMCOBRO 
S.A.S., contra MARIO ALBERTO VILLAMIZAR CONTRERAS. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00710 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró SYSTEMGROUP S.A.S. antes SISTEMCOBRO 
S.A.S., contra NUBIA LORENA RICO PARADA. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00738 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” 
en contra de LEIDY VIVIANA LOPEZ DE SALVADOR.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada LEIDY VIVIANA LOPEZ 
DE SALVADOR mediante la modalidad de notificación por aviso a través de correo 
electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 
enjuiciamiento civil, guardo silencio, no formulo oposición o tachara de falso el 
título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 



440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $1.080.000,00 M/cte. Liquídense. 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00744 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros 

dispuestos en la orden de pago (fl. 05), la providencia que dispuso seguir 

adelante la ejecución (fl. 13) y las previsiones del artículo 446 del C. G, del P., se 

le imparte su aprobación en la suma de $4.465.225,19. 
 
Por otra parte, se autoriza la entrega de los títulos judiciales existentes a favor 
del proceso a la parte ejecutante, hasta el monto aprobado tanto en la 
liquidación de costas como en la liquidación del crédito  
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00778 

De conformidad con la solicitud que antecede, se ordena la entrega de títulos a 

los demandados en las cantidades que le corresponda a cada uno de ellos. 

Desde ahora se autoriza el fraccionamiento si a ello hubiere lugar. 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00852 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $50.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00888 

Agréguese a los autos la constancia de la inclusión en el Registro Nacional de 

Emplazados. 

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a este 

Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad- lítem, con 

quien se surtirá la notificación. 

En consecuencia, se nombra al Abogado (a) JONATHAN ALARCÓN como 

curador (a) ad-lítem, con correo electrónico jntn.alarcon@gmail.com A quien se 

le fijan como gastos la suma de $300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 

nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 

sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 

ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 

denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos emitidos, 

por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 

respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más idóneo, 

copia de toda la actuación principal surtida en el presente asunto. 

Por otra parte, y para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el 
demandado JORGE CORTES MORA & CIA S.A.S., contesto en tiempo la 
demanda proponiendo excepciones.  

Se reconoce personería al Dr. JUAN FERNANDO BOCANEGRA CALLE como 
apoderado judicial del demandado JORGE CORTES MORA & CIA S.A.S., en los 
términos y para los fines del poder conferido.  

No se correera traslado de las excepciones hasta que se integre en debida forma 
el contradictorio.   

 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00888 

De conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 442 del C. G. del 
P., el despacho se abstiene de dar trámite a la excepción previa presentada por 
el apoderado judicial del demandado JORGE CORTES MORA & CIA S.A.S., toda 
vez que esta no fue presentada por vía de reposición contra el mandamiento de 
pago.  
 

 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00944 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros 

dispuestos en la orden de pago (fl. 05), la providencia que dispuso seguir 

adelante la ejecución (fl. 15) y las previsiones del artículo 446 del C. G, del P., se 

le imparte su aprobación en la suma de $5.145.708,97. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00982 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $1.665.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00118 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $1.220.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00220 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró BANCOLOMBIA S.A., contra SANDRA MIREYA 
RINCON MURCIA. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00256 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $2.908.700,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00304 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $1.000.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00466 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S., contra CILIA 
GUIMAR ARROYO HEREDIA. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00570 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITOS 
SOCIALES - COOPCREDISOCIALES contra MONICA PATRICIA CURICO 
HIPOCHIMA. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Se ordena la entrega de la totalidad de los títulos judiciales 

existentes a favor del proceso de la referencia a la demandada.  

 

Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 26 de octubre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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